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1.	La irrupción de UBER en 2014 supuso una profunda conmoción para el sector del transporte remunerado de personas en Bruselas. 

En aquel momento, el sector se encuentra estructurado en dos tipos de servicios: el servicio de taxi y el servicio de alquiler de vehículos con chófer, conocido como “VTC”.

El servicio de taxi, considerando su papel de utilidad pública, se enmarca de manera estricta dentro de la reglamentación bruselense: obligación de disponer de autorización para la explotación del servicio de taxi, limitación del número de autorizaciones de explotación expedidas por el Gobierno, fijación de tarifas por parte del Gobierno, …

El servicio de alquiler de vehículos con chófer, se encuentra, igualmente, sometido a la concesión por parte del Gobierno de una autorización. Ahora bien, cuando se trata de este tipo de servicio, el número de autorizaciones no se encuentra sujeto a limitación alguna. No obstante, este servicio debe responder a otras exigencias en materia de su explotación. En particular, se debe celebrar un contrato previo al uso del servicio por 3 horas a una tarifa mínima de 90 euros.


2.	Cuando UBER POP llega a Bruselas en 2014, los conductores que utilizaban esta aplicación no disponían de una autorización para la explotación del servicio de taxi y, en consecuencia, pasaron a ser punto de mira de la justicia.

Una primera sentencia a fecha de 23 de septiembre de 2015 califica de servicio de taxi las carreras realizadas a través de la aplicación UBER POP. Se exige, entonces, a UBER a cesar todas sus actividades en Bruselas.

3.	UBER no se rinde y lanza, en septiembre de 2015, la aplicación UBER X que recurre a la utilización de conductores disponiendo de una autorización para realizar servicios de alquiler de vehículos con conductor. 

Sin embargo, los servicios realizados gracias a la plataforma UBER X no respetan las condiciones de explotación propias del alquiler de vehículos con conductor, que se encuentra obligada a realizar un contrato previo.

Ante esta realidad, la justicia ordena a UBER según los términos de dos sentencias dictadas el 23 de noviembre de 2021, a cesar su actividad en Bruselas.

4.	Una reforma de la legislación y de la reglamentación relativa a los taxis debería estar preparada como más tarde en el verano de 2022, para permitir la integración de nuevos operadores, como UBER, en el mercado de taxis de Bruselas.

Este nuevo régimen introduce una distinción entre tres categorías de taxis: taxis de parada, taxis de calle y taxis de ceremonia.

Está previsto limitar el número de autorizaciones para cada una de las categorías de taxis y las tarifas serán fijadas por el Gobierno.

Así mismo, los intermediarios de reservas, como es el caso de la plataforma UBER, deberán disponer de una autorización para poder ofrecer sus servicios en el territorio de Bruselas.
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